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Condicione!"> técnicas

8.'" Las funciones a realizar por la concursante que sea se
leccionada para ocupar la plaza convocada serán las propias de
su categoria profesional en prestar servicios específicos de su
profesión en la Clínica de PedIatría y Puericultura del Hospi
tal ere Marina..

Condiciones administrativas

9.3 La cOncursant.€ que ocupe la plaza que se convoca que~

dará acogida a la Reglamentación del Trabajo del Personal
Civil no funcionario. aprobada por Decreto número 2525/1967,
de 2{1 de octubre. y dlRpcisicloneIl legales posteriores dictadas
para su aplicación.

10. ~ acuerdo con la citada Reglamentaeión. el régimen
económico 7er{¡ p1 sígulentf'.:

:-:U3 instancias la Notaria o Notarias que so1ícít::n:. y. en su caso,
el orden de preferencia con que aspiran a 1M mismas, sin per
juicio de completar dichas instancias en la forma y en el plazo
prescritos ell el articulo 21 del repetido Reglamento. si fuesen
adicionadas nuevas vacantes de conformidad con lo que dispone
el articulo 97 del mismo. reformado por el Dff:reto anterior
r:,ente cit:1do.

Al presentar sus instancias deberán lo;.; solicitantes satisfacer
en la oficina del Senticlo del Sistema Notarial, sección primera,
negocíado ¿rtme-ro (despacho número 3(1), los derechos de examen,
que para esta convocatoria se fijan en dos mil pesetas, con
arreglo a las normas vigentes. . .

Madrid, 14 de -enero de 1970,--EI Director general, FrancISCO
Escrlvú de Romant

RESOLUCI0N de la DirecciOn de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso
para contratar, entre personal civil femenino, una
plaza con la categoría profesional de AY-uda~te
Tecníco Sanitario (Enfermera diplomada en Pedta
tría), que ha de prestar sus servic~o~ en el H~sptta¡
de Marina del Departamento Mantuno de Cadiz.

se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil femenino una plaza con la categoría profesional de Ayu
dante Técnico Sanitario <Enfermera diplomada en Pedriatrial,
que ha de prestar su.~ servicios en el Hospital de Marin.a del
Departamento Ma,rítimo de Cádiz, con arreglo a las sigrnentes

B AS ES

MARINADEMINISTERIO

1.," Para ser admitidos a participar en el concurso. los soli~
cítantes deberán ser de nacionalidad española y para acreditar
la aptitud física y psíquica adecuada ~erán r~conocido~ por.el
Servicío Médico de la Armada, que hara el dehldo estudIO radiO
gr'"afico e infonne radiológico.

2.3. Las instancias, suscritas de puño y letra de los interes.a
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Capitan
General del Departamento Marítimo de Cádiz

3.lt. El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de este.
Orden en el «Boletm Oficial del Estado». siendo rechazadas to
da." las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.0\ Las instancias. en las que los interesados harán constar.
bajo su responsabilidad, ia carencia de antecedentes penales.
podrán ir acompañadas de' documentos acreditativos de los co
nocimientos técnicOS y profesionales de los concursantes o de
los méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
mental de Personal Civil las remitirá al Presidente del Tribunal
.v diez días después se celebrarán los exámenes.

6.... El Tribunal que ha de examinar a los concursantes eS
tará constituido en la siguiente fOrn1a~

Presidente: Teniente Coronel Médico don Jaime Guerrero
Castro.

Vocal: Comandante Médico don Juan Boh6rquez Sargatal.
Vocal Secretario: Comandante Médico don Juan L. Iribarren

Barreda. •

7.3. En los ex'ámenes se exigirá la aptüud adecuada a la ca
tegoría profesional de que se trata y formación profesional co
rrespondient.e_

no sólo las vacantes que a continuación se relacionan, sino todas
las demás de primera y segunda el,aSe que se produzcan hasta el
día en que termine el último ejercicio de estas oPosiciones, siem·
pre que correspondan o sean destinadas a este turno de oposición,
de conformidad con las disposiciones vigentes. incluidas las del
Decreto de 21 de septiembre de 1967, por el que se aprueba la
Demarcación Notarial, sobre provisión de las Notarlas de nueva
creación.

Notarias de primera clase

1. Madrid, por jubilación forzosa del señor Va1verde Plaza.
Distrito y Colegio del mismo nombre.

2. Madrid, por jubilación forzosa del señor De Miguel Marti·
nez. Distrito y Colegio del mismo nombre.

3. Madrid, ¡x>r defunción del señor González Enríquez, Dis
trtto y Colegio del In1S1nO nombre.

4. Barcelona. por defunción del señal' Masip Rovira, DiRtl'itO
y Colegio del mismo nombre.

5. Barcelona. creada por Decreto de Demarcación Notarial.
Distrito y Colebio del mismo nombre.

6. Baracaldo. creada por Decreto de Demarcación Notarial,
Distrito de Bilbao. Colegio de Burgos.

7. Bilbao. por traslado del señor Torrente Secorún. Di¡.;trito
del mismo n01nbre. ('..oiegio de .i3urgos.

8.. Cartagena. por traslado del señor Losada Sánchez, Distríto
del mismo nombre. Colegio de Albacete.

9. El Ferrol del Caudillo, por traslado del señór GarcIa Her·
nández. Distrito del mtsmc nombre. Colegio de La Coruña.

10. Hospitalet, por defunción del señor Montero Losada, Dis
trito y Colegio de Barcelona.

11. Hospitalet. por defunción del señor Campos Porrata, Dis
trito y Colegio de Barcelona.

+ 12. Las Palmas. por defunción del Reñor Duqu€ Calderón.
Distrito y Colegio dt>l mismo' nombre.

13. Dre-nse, por traslado del sefior Morán CUñado. Distrito
del mismo nombre, Colegio de La Coruña.

14. Santander, por excedencia voluntaria del seÍlO1' Vallejo
Herediá, Distrito- del mismo nombre. Colegio de Burgos.

15. Tarrasa,. por jUbilación por imIJOSibilidad física del seÍlor
Sedano Arce. Distrito del mismo nombre. Colegio de Barcelona,

16. Vitoria, por jubilación forzosa del señor Crespo Alvare7,.
Distrito del mismo nombre. Colegio de Burgos

Notarias· de segunda clase

17. Andújar, por traslado del sefior Escribano Serrano, Dig..
trtto del mismo nombre. Colegio de Granada.

18. Arcos de la Frontera, por traslado del sefior García Bur
gos, Distrito del mismo nombre. Colegio de Sevilla.

19. AvUéa, por traslado del señor Arenal y Martinez de Be~
doya, Distrito del mismo nombre, Colegio de Oviedo.

2Q. Cabra, por traslado del señor Beamonte Minguíl1ón. Di&
tnto del mlsmo nombre. ColegIo de SevIlla.

21. ca.ncas del Nareea. por traslado del señor Menéndez San
tirso. Distrito del mismo nombre, Colegio de Oviedo.

22. C~ente, por traslado del señor Beúnza Sáez, Distrito
de Alcira, Co-legio de Valencia.

23. Ec1ja, pOr traslado del señor F10rit Garc1a, Distrito del
m1sm0' nombre, Colegio de SevU1a.

24. J4anacor, por traslado del sefior Sanz Valdés. Distrito
del mismo nombre, Colegio de Baleares.

25. Osuna,. por traslado del seiíor Ruiz Gallardón, Distrito del
_ nombre. Colegio de SevIlla.

26. Pefuu'roya Pueblonuevo, por traslado del sefior Garcia
Calderón. DIstrito del mtsmo nombre. COlegio de Sevilla.

27. Portugalete, por traslado del sefior De Miguel y de Mj
guel. DIstrito de BUbao. Colegio de Burgos.

28. Priego de Córdoba, por traslado del sefior Royán Páez.
Distrito del mismo nombre Colegio de Sevilla.

29-. Puente Genil, por traslado del sefior Peñafie-1 Burgos.
D1stnto de Agullar. ColegIo de Sevilla.

30. Siero, por traslado del selior Garcia Alonso. Distrito del
_ nombre. COlegio de OVIedo. .

31. Torrelavega., por traslado del señor Garcla 8011s. Distrito
del m1sxno nombre, Colegio de Burgos.

32. VUlanueva de la Serena, por traslado del sefior Torres
Martinez, Distrito del mismo nombre, COlegio de Oáceres.

33. V1l1arrea1, por traslado del sefior Sainz Priego. Distrito
de Castellón. Colegio de Valencia.

34. Vlllarreal, por traslado del señor Rojas Montes, Distrito
de CasIeIIón. ColegIo de Valencia.

35. Yec1&. par traslado del seftor Mufioz Gómez. DiStrito del
mlsmo nombre, Colegio de Albacete.

Los Notarios aspirantes presentarán las solicitudes en la Di
rección General dentro del nIazo improrrogable de treinta días
bá.biles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». en la forma y en
los términos prevenidos en el articulo 99 del vigente Reglamento
del Notariado, reformado por el citado Decreto de SO de noviem
bre de 1945. y conforme a 10 dispuesto en losarticu1os cuarto.
números dos y tres, y sexto del Decreto de 27 de junio de 1968
sobre régimen general de ingreso en .190 Adminis1:J:'ación, que
sustituye y deroga al de 10 de mayo de 1957 .sobre régimen ge
neral de oposiciones y concursos, y expresarán claramente en
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MONREAL LUQUE

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reíno.

ORDEN de ~1 de diciembre de 1969 por la que se
publica la relación definitiva de adnutidos para t~

mar parte en la oposición a ingreso en el Cuerpo
de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino.

a) Sueldo base mensual de cinco mil doscientas cincuenta
pesetas (5.250).

b) Plus complementario de mn cuatrocientas veinte pesetas
0.420), también rneruluales.

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordínarias con motivo de Navidad y 18 de

julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar. en su caso.
g) Se ewnpl1mentaran laa disposiciones vigentes sobre Segu

ridad Social.

Notnbr-e 'l ap¡;Uídos

D. JeSu~ Heunm;ílla Malo.
D." Rocío de Torres Luna.
O. Francisco Javier Jo~é Jareúo Rodríguez,
D. Luib Alfredo Pinel Pernández.
D.a Adoracion Alvarez Arcay,
D." María Desamparado:;; Ramírez Pastor.
D. Joaquín Pérez Iglesia&.
O:':\. María del Carmen Valle Gurcia de Castro.
D.a Maria Dolores Soto Cuenca
D./! Clotilde Martinez &'tnchez.
D." María Paloma Cabezas de Herrera Gavero.
D. Luis Fernando Gallego Santos.
D." Mm1a Rosario Luna Luna,
O.a Maria del Pilar Murciano Villalba.
D. Carlos Gallego Mata.
D.'\ Rosario Raquejo Grado.
D.a Mana Eva Peregrina Pérez.
D. Manuel Angel Poyatas Toribio.
D. Ignacio M€tino Merchán.
D. Fernando UIanas Duque.
D.a LUCIa Merino Merchán,
D. Ignado Guridi Ispizúa,
D. Manuel Rodríguez Ferreiro.
D. Miguel Pérez Boadel1a.
D. José Luis Acero Benedicto.
D. Luis López Niel.
D. Antonio Castro Vallo;
D. José Manuel Varela Uña.
D:"\ Maria JuRé Guerra Garda.
D. Luis Gonzáiez Coca.
D. Joaquín Bau.<;a Araujo.
o. Rafael Rocha y Nuño.
D. Argimiro Alonso Fernández.
D. Carlos Cervigón Blanco.
D." Maria José Marin Pérez.
D. Fernando Ligero Fraile de Tejada.
D. David Pérez Gonzalo.
D." Maria del Carmen Cabre.ias Liso.
D. Vicente Boix Guerola.
D. Aquilino López Alvarez.
D. José Luis Fraiz Fernández
D.'"\ Carmen Delgado Valera.
D. Manuel Leal Iftigo.
D. Juan Carlos González Hita.
D. Pedro Lázaro Alvarez
D. Angel JoSé Sainz Cnrtón,
D, José A. Atanet Paniagua.
D. Eduardo Narbona Báez.
D. Octavio García Peñalver.
D. Julián Lera Salsa.
D.;}, María Luisa Puente Sainz de Baranda.
D.'" María Isabel Orduña Bañón.
D." Esperanza Salmerón Andrés.
D. Juan José Sánchez Oreja.
D.a. Inocencia Isabel Brocas Muflo;,>;.
D. Antonio Mara-rer Muñoz.
D. Quintín Henlández León.
D.a. Ana María Teresa Comín Olloquiegui.
D.il, Antonia Frutos Rivas.
D ..1. Mercedel:! Nofuentes Cabellero,
D. José Luis Pardó López.
D. Juan Zambrano Zambrano.
O,'" Evangelina Nistal Alvarez.
D.n, AIltOI1ia Canals Bennasar.
D.~ Rosa María San Martín Tone.
D." Isabel Fernández Segoviano.
D. Toribio José Cubo Morán
D. Juan Carlos Beneyto Pél'ez
D. Alejandro Baeza Rivas
D." Muria Lm',· Pardina Moreno
D. José Antonio Carrasco Bartoio111P:
D.l' Maria Dolores Jiménez Re~inf'f;

D." Margarita Tejero Marugán
D. Tomás Escobar Cortijo.
D.'\- Rosario Velár,quez Maroto.
D. Ramiro Ruiz GÓmez.
D.!\' Isabel Fernaudez de la Fuente.
D. Francisco José Montané Gareia.
D." Maria Consuelo Amparo Rodriguez Fernánde7,.
D.a María José Contreras Sanz.
D. Francisco Javier Yanguas Quintela.
D. José Luis Diez Chellini.
D.'\ Concepción Zamudio Ranedo.
D. José Luí" Cervlño Estév€Z.
D, Gabriel Campos Mal'tinez,
D. Arturo Formariz Rodríguez.
D. Manuel Gurcia Rivas.
D.a Maria Victoria Gavila Gómez.
D. Francisco Hid.algo Guardiola.
O.a Josefina Córcoles GÓmez.
D." María Dolores Monedero Rodríguez.
D. FrancÜKü Pelayo·P{,'IRmaeker.
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Número

HACIENDADE

Nombre y üpelltdos

ASPIRANTES ADMITIDOS

Número

MINISTERIO

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de uresentación de reclamu
cíones a Que alude la ¡¡ase cuarta de "la Orden de 4 de junio
de 1969, por la Que se convocan oposiciones a ingreso en el
Cuerpo de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino (<<Bo
letín,Oficlal del Estado» número 147, de 20 de junio de 19691,
Y de conformidad con el artículo quinto del Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, este Ministerio ha resuelto aprobar, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», la relación definItiva
de aspirantes admitidos que a eonUnuación se transcribe.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E, muchos afias. ~
Madrid. 31 de diciembre de 1969.

1 D. Jenaro Hortal Gruña.
2 0." Maria del PUar Garoz Neira.
3 D. Francisco J. Manzano ChITo.
4 D," Elisa del Palacio Sola.
5 D. César Nicohis Rubio.
6 D. Fernando García Martín.
7 D.a Dolores Redolí Canasco.
B D.a Natividad Sequeros López.

10 D.a Matilde Lladó Vázquez.
11 D. Mariano Martin Azara.
12 D." María del Carmen LóPez Martin.
13 D." Maria d~J Carmen MOl'ata Galarza.
14 D,a María de los Remedios Barrios González.
15 D.a Pilar López-Brea RU1z.
16 D.'I Concepción Galán Gil,
17 D. Miguel Salvador Ramonacho.
18 D. Antonio BOSQuet Daza, ~

19 D. José María Bengochea Sala.
20 D. Juan Manuel Rodriguez Pérez.
21 D." Amelía Sierra Delgado.
22 D,'" Margarita Mondedeu Martínez.
23 D,!!. Mroia del Pilar Cascales Angosto.
24 D. Juan Francisco Ponee Ezquerra.
25 D. Sebastián Carmona Jiménez-Clavena.
26 D.a Antonia Fernández Arroyo.

11. El periodo de prueba será de seis meses, v la jornada
laboriU. de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente loS medios auxiliares de
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etc.,
que considere conveníentes para la mejor selección del personal
que se presente a la convocatoria.

13. A los efectos de lOS derechos de examen, al Tribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-Iey de 7 de julio de 1949.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legale.<;
.v generales establecidas en 1ft legislación vígente.

Madrid, 14 de enero de 1970.-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones. Enrique Amador Franco.


